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1.-ANTECEDENTES

LOCE 1990-2005…

Pingüinos 2006…

Acuerdo Nacional 2007…



LOCE: Ley Orgánica Constitucional de 
Enseñanza

Ley 18.962, 

Publicada en el el Diario Oficial el 10 Marzo 
1990 (último día Gobierno Militar).

Modificada por DFL 1 del 24 Nov. 2005, que fija 
texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la LOCE anterior (Gobierno de R. Lagos). 



MOVIMIENTO  PINGÜINO  2006



El 06 de junio de 2006 magda!!! escribió
hasta cuando po\'!!!! estamos chatos de que el 
gobierno nos tape la boca con soluciones 
\"superficiales\" ...
tendremos locomocion gratuita para llegar a un liceo 
con educacion mala . hemos escuchado a cada rato 
por parte de los politico \"felicitaciones,en mis 
tiempos no hubiesemos podido hacer algo asi\"o
\"felicitaciones yo los apopyo\" NOOO!!!! estamos 
chatos con sus felicitaciones nosotros queremos S-
O-L-U-C-I-O-N-E-S AHORA!!! La JECes un fracaso 
mundial!!!! si no resulto en españa , E.E.U.U, 
colombia ¿porque resultaria aca en 
CHILE????!!!.Soy de un liceo tecnico y me apsta
saber de que cuando salga al campo laboral me 
tengan que contratar como Mano de obra 

UNA  PINGÜINA…



TOMAS  COORDINADAS  POR  
INTERNET



bueno kabros..... les doy mi apoyo pero, hasta cuando 

con esto.... hasta cuando nos van a tener asi a 

todos.....les doy un consejo dediquence a estudiar eso 

se lo unico que pueden hacer bien y dejen de andar 

puro vendiendola.....ke lo pasen bien tarados…

han pasado ya varias semanas desde que el 

movimiento estudiantil del 2006 terminó. ya todos 

estan pensando en sus vacaciones de invierno, los 

exámenes semestrales, el viaje de regreso a casa por 

la vacaciones. E contar esto sera una bonita anecdota

para nuestros hijos... contarles ocn orgullo como lo 

hicieron aquellos estudiantes del '68 a sus 

primogenitos.     Pero...     ¿y donde estan todos 

ahora?...   ¿eso era todo? 

… AL FINAL, CANSARON…



a.- RITOQUE  
2009

¿En qué están?

Dos extremos: 



b.-UN TECHO 
PARA CHILE 



ACUERDO 
NACIONAL

Todos Ganan,

Pero también… todos pierden



IDEAS  
En PUGNA

DERECHO  a la 
EDUCACION 

No a  Municipalización

No al “lucro”

No a la “Selección”

No a la Subvención a 

Partic. 

Más ESTADO

Más Fiscalización

Educ. Igual para Todos

Más Exigencias

LIBERTAD de 
ENSEÑANZA

Padres eligen educac.

Igual Financiamiento

Sí a la Selección

Sí a la Utilidad

Menos ESTADO

Libertad de Gestión

Directores 
Empoderados



RESULTADO  NEGOCIACIÓN

Más ESTADO  - Más exigencias

Proyectos Educativos Distintos

Sí al “lucro”, pero acotado

No a la “Selección” (hasta B6) 

Sí al Finan. Compartido

Sí a la Subvención Igualitaria

Ley Defensa Educación Pública

Acuerdo General:  CALIDAD  EDUCATIVA
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2.-CONTENIDOS

Sistema Educativo: Calidad 

Comunidad Educativa

Proyecto Educativo 

Reconocimiento Oficial  



Ley General de EducaciLey General de Educacióón (Ley 20.370)n (Ley 20.370)
72 Art. y 10 72 Art. y 10 transittransit.  .  (11(11--SepSep--2009)2009)

• TITULO PRELIMINAR (Art.1 - 16):
Párrafo 1º:Principios y Fines de la Educ. (Art. 1-3)
Párrafo 2º:  Derechos y Deberes (Art. 4-16)

• TITULO I: Niveles y Modalidades Educativas. (Art.17-24)
• TITULO II (Art.25-44):

Párrafo 1º: Requisitos Mínimos EP, EB y EM y normas para su 
cumplimiento. 
Parrafo 2º:  Certificación de estudios y Licencia EB y EM.

• TITULO III (Art.43-51): Reconocimiento Oficial Establec. EP EB 
EM. 

• TITULO IV (Art. 52-69): Consejo Nac. de Educ. y  Educ. Superior.
• TITULO FINAL (Art.70-72): Texto refundido y derogaciones

• ARTICULOS TRANSITORIOS (Art. 1 al 10)



EDUCACION  no  Enseñanza

Educación : proceso de APRENDIZAJE 

que abarca toda la vida

Busca alcanzar DESARROLLO: Espiritual, 
Ético, Moral, Afectivo, Intelectual, Artístico y 
Físico…

Mediante cultivo de Valores, 
Conocimientos y Destrezas

¿Qué?

¿Para

Qué?

¿Cómo?



SISTEMA  EDUCATIVO  CHILENO (1/2)

Mixto: Estado y Particulares (subvenc. – Pagado)

Bases: Constitución Política del Estado

Tratados Internacionales ratificados 

Derecho a la Educ. y Libertad de Enseñanza

Principios: Educación Permanente; Calidad; 
Equidad; Autonomía; Diversidad; Responsabilidad; 
Participación; Flexibilidad; Transparencia; 
Integración; Sustentabilidad; Interculturalidad.-



ESTRUCTURA: niveles, modalidades, 

ORGANISMOS: MINEDUC..., 

Superintendencia, 

Agencia de Calidad, 

Consejo Nacional de Educación. 

SISTEMA  EDUCATIVO  CHILENO (2/2)



ESTRUCTURA Sistema Educación 

NIVELES: Parvularia, Básica;, Media y Superior 

De 8 + 4  a  6 + 6 (8 años = 2017)

Básica: 6 años;

Media:  6 años: General 4 años y 

2 años: Diferenciada: H-C; T-P y Art.

MODALIDADES: Educ. Especial o Diferencial  -

Educ. Adultos



Sistema Nacional de Aseguramiento
de la Calidad de la Educación 

Ministerio 
de 

Educación

Agencia 
para

la Calidad

Consejo 
Nacional 

de Educación

Super-
intendencia

•Requisitos de operación.

•Formulación de estándares

•Evaluaciones de Aprendizaje

•Evaluaciones de Establecimientos.

•Sistemas de información 
pública accesibles a todos.

•Evaluaciones de impacto de
políticas y programas.

•Aseguramiento de recursos.

•Fiscalización, inspección y
Apoyo.

•Rendición de cuentas y con-
secuencias.

COMPONENTESCOMPONENTES



Mineduc
(Políticas, diseña y apoya)

Consejo Nac. Educación
aprueba curriculum y

estándares

Regiones / Provincias

Superintendencia
(Fiscalización, 

rendición de cuentas)

Agencia de
Calidad

Medición aprendizajes y 
Evaluación escuelas

Municipalidades / sostenedores privados

Escuelas, Liceos y Colegios

Sistema Aseguramiento Calidad de la 
Educación: Relaciones entre Instituciones



NOVEDADES

PROYECTO EDUCATIVO

COMUNIDAD   EDUCATIVA

SOSTENEDOR 

establece un 

Recibe adhesión 

Se expresa 

Derechos y Deberes  de sus miembros 

PADRES

tienen derecho 
a escoger el 

Proyecto 
Educativo 

ESTADO debe 
resguardar la 

libertad de 
enseñanza 

SE MANTIENE



COLEGIOCOLEGIOCOLEGIOCOLEGIO FAMILIAFAMILIAFAMILIAFAMILIA

COMUNIDADCOMUNIDADCOMUNIDADCOMUNIDAD
ESCOLAR|ESCOLAR|ESCOLAR|ESCOLAR|

Responsabilidad 
Compartida

Autonomía 
Responsable

Autonomía 
Responsable

COMUNIDAD  EDUCATIVA



Agrupación de personas que, con un propósito 
común, integran una institución educativa. 

Contribuyen a la formación y aprendizaje de todos los 
alumnos miembros, buscando el pleno desarrollo 
espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual y físico.

El propósito compartido se expresa en la adhesión al:

a) Proyecto Educativo del establecimiento;

b) Reglamento Interno que regula convivencia. 

Son los alumnos-as, padres-madres-
apoderados,docentes, asistentes, directivos-docentes 
y  sostenedores 

CO  

MU 

NI   

DAD

E   

DU 

CA 

TI   

VA 



1) Condición para Reconocimiento Oficial

2) Sostenedores lo establecen

3) Directivos lo conducen

4) Padres se informan y aportan a su desarrollo

5) Alumnos deben respetarlo

6) Corazón de la Comunidad Educativa

7) Centro del Consejo Escolar

8) Evaluación del Establecimiento

9) Proceso de Admisión

10) Establecimientos del Estado tienen uno

11) Educación Superior

PROYECTO  EDUCATIVO:11 veces en LGE



- DOCTRINAL

- SITUACIONAL

- ORGANIZACIONAL 

- OPERATIVO  (PAT)

4
MARCOS

Componentes PROYECTO EDUCATIVO



MISION EDUCATIVA

CONGREGACIONAL

Documento  APARECIDA  

Orientaciones  Pastorales 

Marco Teórico Doctrinal Marco Situacional

Marco  Operativo

Misión Colegial

Plan  Anual

EVANGELIO – Doc. Magisterio 

Mundial

Nacional

local

local

Nac.-Local



HOMBRE

DIOS

CONSIGO 
MISMO

LOS 
DEMAS

COSMOS

Padre
Hijo   * Amado

* Libre

* Responsable

Hermanos  AMOR
* Servicio

* Solidaridad

* Tolerancia

* Justicia

Persona
* Libre

* Responsable

* Se acepta
* Se supera

Señor
* Dominio: 
* Administrador: 

* Humanización: 

ANTROPOLOGIA
CRISTIANA

filiación

señorío

fraternidadConciencia



CIUDADANOCIUDADANOCIUDADANOCIUDADANO

Conocer

Convivir

Hacer

SER

(Principios)

CRISTIANOCRISTIANOCRISTIANOCRISTIANO

Anuncio

Solidaridad

Celebración 

Comunidad

HIJO  de  DIOS

(Amor= Bienav.)

UniUniUniUnióóóón    FE  n    FE  n    FE  n    FE  ---- CULTURACULTURACULTURACULTURA



ESCUELA ESCUELA ESCUELA ESCUELA CATOLICACATOLICACATOLICACATOLICA

EVANGELIZAR    EVANGELIZAR    EVANGELIZAR    EVANGELIZAR    

EDUCANDO EDUCANDO EDUCANDO EDUCANDO 

Cristianos   y    CiudadanosCristianos   y    CiudadanosCristianos   y    CiudadanosCristianos   y    Ciudadanos



RECONOCIMIENTO OFICIAL (43-51)
Requisitos para obtenerlo

1) Sostenedor: Persona Jurídica de giro único.

2) Proyecto Educativo.

3) Programas de Estudio = Bases Curriculares.

4) Reglamento Evaluación y Promoción.

5) Cumplir Estándares de Aprendizaje.

6) Reglamento Interno: Relac. Estab-Actores Cdad. Escolar.

7) Personal Idóneo: Docente y Asistente.

8) Capital Mínimo Pagado: Máx. 700 UF (15 millones).

9) Local Propio o Arrendado: Contrato por 5 años.

10) Mobiliario y Equipamiento: Según Nivel.
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3.-CONSECUENCIAS

Reglamento Interno

Nuevas Exigencias

Fiscalización

De DULCE y de AGRAZ

Espaldarazo:

*  Financiamiento

*  Proyecto Educativo

*  Cdad. Educativa

CALIDAD



Estado: Velar por la Calidad mediante el 
SNACE (Sist.Nac. ASEGURAMIENTO 
Calidad Educación). 

Colegios: Compromiso de Cumplir 
Estándares Nacionales de Aprendizaje

Sostenedores: Someter su establ. a los 
procesos de aseguramiento de la Calidad

Directivos: elevar la Calidad de los 
establecimientos que dirigen. 

CALIDAD  EDUCATIVA



REGLAMENTOS  INTERNOS

1.- Reglamento Interno Laboral (Estatuto 
Docente; educación-laboral-salud; no cambia)

2.- Reglamento de Evaluación y Promoción 

(no cambia)

3.- Reglamento Interno LGE (convivencia).



REGLAMENTO  INTERNO

1.- Dictado por el  sostenedor

2.- Regula las relaciones entre el establecimiento y 
los distintos actores de la comunidad escolar 
(espacios reales y virtuales)

3.- Debe garantizar un justo procedimiento en caso 
de sanciones

4.- Tener una instancia de apelación en caso de 
suspensión de matrícula.



Comunes: 

1.- Embarazadas; 

2.- No pago;

3.- Retención de docum.; 

4.- Admisión; 

5.- Discriminación Arbitraria; 

6.- Participación,

7.- Multas.-

Distintas (Pagados y 
Subvencionados)

a)Selección de alumnos; 

b)Separación de padres; 

c)Repitencia; 

d)Consejo Escolar; 

e)Cuenta pública de 

dineros

NUEVAS EXIGENCIAS



FISCALIZACION  COLEGIOS   
RECONOCIDOS  OFICIALMENTE (1/2)

1) Reconocimiento Oficial (Dec. Cooperador del Estado)

2) Personalidad Jurídica de Sostenedor giro único: títulos 
de Representante Legal

3) Memoria Anual a MINJU o Diócesis.

4) Proyecto Educativo

5) Programas de Estudio: propios o del Mineduc

6) Reglamento de Evaluación y Promoción

7) Compromiso cumplimiento estándares nacionales

8) Reglamento Interno de convivencia Cdad. Educativa

9) Personal docente: títulos, contratos y certificados 
antecedentes vigentes

10)Personal Asistente de la Educación: ídem

NUEVO

NUEVO

NUEVO

NUEVO

NUEVO



10) Balance año precedente

11) LOCAL: Recepción Final de Obras por la Municipal 

12) * Inscripción Conservador Bienes Raíces

13) * Si no es dueño: Contrato arriendo por 5 años 

ante Notario

14) * Certificado Higiene Ambiental

15) * Certif. Instaladores (eléctrico, agua, alcantar.)

16) Inventario actualizado de mobiliario, equipamiento…

17) Registro General de Matrícula

FISCALIZACION  COLEGIOS   
RECONOCIDOS  OFICIALMENTE (2/2)

NUEVO

NUEVO

NUEVO



EXIGENCIAS  COMUNES  
CALENDARIZADAS

Mar-20106Personal Idóneo6

Mar-20106
Reglam. de relaciones miembros 
Cdad.

5

Mar-20106Reglamento Evaluación y Promoción4

Mar-20106Proyecto Educativo3

???6Estándares nacionales de aprendizaje2

Sep-201224Sostenedor con giro único1

MáxPublic.Ley  20.370 (11-Sep-2009)N°

FechaMesesArtículos Transitorios



“La Educación es el proceso de aprendizaje

que tiene como finalidad alcanzar 

el desarrollo

espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, 
artístico y físico,

mediante el cultivo de 

valores, conocimientos y destrezas...”



¡¡ Gracias por
Su Atención !!


